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DECANO DE LA PRENSA DE ESTA PROVINCIA
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go la Capital 2 p«ie-
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PARA HACER LA SUSCRIPCION ANUNCIOS Y COMUNICADOS

Dirigirse á la imprenta ó Administración de este periódico, 
calle de Cervantes, número 3, pagando adelantado.

Ningún original se devuelve aunque no se inserte.

Viernes, 25 de Junio de 1920.
Tarifas convencionales. 
Informes en la Administración: Cerrantes, 8.

PneÍM di racfipóa

Pudra de la Capital 
S pesetas al mes.

/di mareen de la vida política DE GRACIA Y JUSTICIA
«OI j

El Decreto sobre alquileres 51 año> <*»■¡«1»»
¿Qué ocurre con las opo

siciones al Magisterio? ¿Son 
o no son? ¿Se celebrarán el 
próximo día 30, o no se ce
lebrarán? ¿El Sr, Espada es 
ministro de Instrucción pú- 
bliea, en un país donde hay 
establecidas leyes y regula 
el Derecho las funciones *o- 
das, o es el hagib capricho 
de cualquier moruno reye
zuelo? Todas estas pregun
tas nos asaltan con respecto 
a las próximas oposiciones, 
que para ingreso en el Ma- 
gbterio, han sido anunciadas 
en la «Gaceta», y que han 
producido tales incidencias 
y juegos tan irritantes, como 
esas instituciones de jueces 
deque se ocupan nuestros 
colegas de OViedo.

Pero hay aÚM algo más 
sangriento y es la descarada 
manera de f Jtar a la Ley y 
ala misma Constitución.

En primer lugar se anuló 
aR ü. que disponía dieran 
comienzo los ejercicios el 
día 30, <sid otra R. O. que 
laprimsra anulara*. । 
La noticia se esparce rápi
damente. La gente que sigue 
aún creyendo en la burda 
ficción del Derecho, en vista 
de que pasaba el plazo que 
la ley ordena para consii- 
luirse el tribnnai y que el 
cuestionario no se ponía a 
la disposición de los oposi
tores en la fecha que seftda- , 
ba el Estatuto, creyeron su
ficientemente confirmada la 
noticia de la suspensión y he 
aquí que ahora leemos en la 
prensa que las oposiciones 
no se hau suspendido en el 
Rectorado de Oviedo ¿Bn 
qué quedamos? ¿Hay o no 
bay oposiciones? Esto debe 
ée anunciarse oficialmente y 
con oportunidad.

Por una vez,.
Sr. Molieda

El Sr. Molieda nos remite una 
íxtansa eontostación al articulo 
quo publicamos sobre la carrete- 

de Gistierna a Riaño y que 
firmaba nuestro am’go P. G. 

exteusión nos priva del 
éusto de pabliearla, para solaz 
fifi nuestros lectores; pero sobre 

comuüido hemos de hacer 
comentarios.

I * El Sr. Mo.leda está con* 
fúriua con nosoiros, en que la 
Arrêtera está imposible. Pare él, 

8r, Moheda, se ha mov.de 
*9ul, eu la Jefatura de Caminos, 
y ®n Madrid, todo lo que pudo, 

«loa oestásulos burocráti- 
impidieron empezar la repa- 

f^oión. Es decir, que las 160.000 
Pesetas conseguidas por el Conde 

Sagasta, no se pudieren gas- 
P*rque «según los preceptos 

^‘gentes, mientras no se liquidase 
si contratista» —amigo del 
Moiled^ -, no se pedia ni 

*^plear la piedra acopiada.
Eso tiene que agradecer el 

a los amibos del Sr. Molle* 
segúur diee el diputado por^ 

socia istas de Riaño.
Eua cosa nes halaga en la 

dal Sr. Mellada, y esquí

Nosotros tenemos enten
dido que las oposiciones se 
celebran, y como a nuestra 
provincia la Interesa extraor
dinariamente, puesto que hay 
aquí unos cientos de oposi
tores, vamos a hacer cna 
advertencia.

Evidentemente se ha con- 
caleado el Estatuto, no po
niendo a disposición de los 
opositores el cuestionario en 
la fecha s'‘ñílaJa. Se ha vio
lado el Derecho, no publi
cando la convocatoria del 
Kectorado en la «Oaceta>.

Con desprecio de la Ley, 
no se cons'ituyeron tampoco 
los tribunales con la anterio
ridad que es:á ordenado.

¿Y con todas estas anoma
lías, pueden celebrarse las 
oposiciones, dando comien
zo el miércoles? Tan al mar
gen de la legalidad se ha 
llevado todo en esta desdi
chada eoavocatoria, quo nos
otros tememos que con estas 
oposiciones ocurra algo des
agradable.

Pasando por encima la 
burla intolerable que supone 
este procedar, queda en pie 
una cuestión, que se han 
cometido omisiones sufi :íen
tes para ser anuladas,

Y esto es lo que hay que 
evitar. Al ministro de Instruc
ción pública debe acudlrse, 
porque sería muy doloroso y 
muy irri.ante, que por un 
tiquis miquis, que aquí don
de los políticos son legu'e- 

4 yos y saben de tanta fórmu
la y enredo eurialesco, es 
sumamente fácil hallarlo, se 
encontraran a la postre con
que no tenían validez y eran 
inútiles sus esfueizos y sa
crificios.

dicho señor ESPERA y <tengo 
promesas de que habrá d a ser 
anunciada la subasta no tardan - 
do». Dios le oiga.

2.’ Dice el Sr. Moheda que 
está muy agradecido a los socia- 
listas^por haberle concedido sus 
votos* «sin requerimientos de 
nadie.» Que conste. Asi nos gus
tan los hombrean agradecidos; 
por oso nos explicamos que no 
votara el presupuesto del Cloro 
el Sr. Moheda, por no disgustar a 
ios socialistas.

En resumen: que la carretera 
está mala, que el Sp. Moheda 
hizo cuanto pudo, poro no pudo 
nada, por causa de los obstáculos 
burocráticos, y por motivo do su 
amigo el contratista. Lo cual 
lamoatamos much® por el señor 
Moheda, que con Gobiernos ami
gos no ha podido hacer nada 
por el distrito.

Termina el Sr. Mellada hablan
do do ¡ eburnos... y ¡elarol nos
otros no entendemos esa la^jua- 
ie... que conoce el Sr. Molieda, 
pera si lo diremos que si tiene 
interés en sabor quién es P. O., 
que nos I® pregunto y so lo dire
mos, que aquí no se oculta nin- 

,gfipxotVM;de, cíjbio MueUos que 
guaroaba el Sr. Molieda, por ios 
montee de.Riaáo, en al verano 
de 1917.

P. G.

B1 ministro de Gracia y Jus- ' 
ticia ha presentado ayer a la fir- < 
ma de S. M. el Rey el tan aspe- | 
rado decreto sobro alquileres de ¡ 
fincas urbanas.

La parta dispositiva, que es 
de gran interés para todos los 
españolas, dice asi:

<Artí<3u'o 1.® A partir de la 
facha do la publicación do esta 
real decreto, los contratos vi
gentes do arrendamiento de fin 
cas u^'banas de las capitales 
de provincia y poblaciones de 
más da 20.ODO almas, so enten
derán prorrogados con caráota- 
obligatorio para les propieta- 
ríos, sin alterecióa en la cueu- 
tla del alquilar, salvo lo quo se 
dispone en los artículos si
guientes.

Para los efectos de esto real 
decreto se entenderá por a qui- 
1er la cantidad global que po" 
todos conceptos haya de abonar 
el inqui ino por razón del arren
damiento.

Caso de fallecimiento del 
arrendatario, el beneficio de 
la prórroga do 'os contratos al 
canzará a los individuos da su 
familia que con él habitaran, si 
se tratase de local destinado a 
vivienda, y al socio o herederos 
que continuasen el negocio, si 
filoso un establecimiento mer
cantil o industrial.

Art. 2.’ G^mo consecuancia 
do la prórroga da ios contratos, 
los propietarios sólo por falta 
de pago podráu utilizar, con 
arreglo a las disposiciones do 
la legislación común, la actúa, 
ción de desahucio.

El inqui.ino podrá evitar el 
desahucio al de la citación o 
consignando el desahucio en el 
Juzgado, y fió'o será responsa
ble de los costas causadas si se 
probare que había sido antes 
requorido al pago en la forma 
de costumbre.

Los demás desahucios que 
se entablón por causas distintas 
de la indicada se regirán por 
las reglas establecidas en este 
deereto.

Art. 3.° No procederá la pró
rroga establecida en el art. 1/:

a) Cuando el propietaaio so 
proponga habitar la vivienda 
por si mismo o que la habiten 
sus ascendientes, o establecer 
en ella su propia industria. Sí 
la dcütinaso a otros usos será 
responsaole de los daños o per
juicios tCioionados al inquüiao, 
previa reclamación del mismo, 
estimando en el precio del al
quiler de un semestre con arre
glo al que venía satisfaciendo, 
y si el edif ció o local estuviera 
destinadoa establecimiento 
mercantil o industrial, el arren
datario que lo llevase en alqui
ler más de tres años consecuti
vos tendrá derecho en todo caso 
a ser indemnload.> por una can
tidad igual al importe de dicho 
8emps‘'e.

b) Por destinar el arrenda
tario la vivienda o local a usos 
distintes de los pactados o lle
var a cabo, sin consentimiento 
del propietario, obras que alte
ren las condicioues del edificio 
o prodoeir daño en el local de 
costosa reparación, sin perjui
cio de otrae responsabilidades.

c) Cuando la mayoría de los 
que habiten el ediíieio lo solici
ten del propietario respecto de 
algún inquilino.

d) Guando el arriodatario 
de una vivienda la subarriende 
lia permiso iscrito dil ama- 
dader.

Art. 4.* Los contratos da 
inquilinato en las capitales do 
previneia y poblaciones de más 
de 20.000 almas, cuyo alquiler 
no hubiese sido aumentado 
desda 31 de diciembre da 1914 
o ouvo aumento se juzgue sus
ceptible da elevación, podrán 
ser revisados a instancias del 
propietario, según las normas 
que se establecen en la siguia* • 
te escala:

Los arrien los qua no exce
dan en .31 de diciembre de 1914 
de 1 500 pesetas anuales, silo 
podrán elevar dicho precia en 
un diez par ciento.

Dasde 1 590 hasta 3.000, sólo 
podrán elevarse en un quince 
por ciento.

Desde 3 000 en adelante, en 
un veinte por ciento.

Estas normas podrán ser, sin 
embargo, alteradas en atención 
a alguna de las circunstancias 
siguientes;

a) Obras o majoras que ha
yan sido hachas en las ñacas, y 
principalmente aquellas qua ha
yan «ontribuldo a la higiene y 
salubridad da las viviendas.

b) Relación normal de los 
precios con el rasultado de la 
inváS igao.ój y comprobación 
de rentas practicadas por el 
Registro fiscal.

c) Notarie elevación en los
precios da suministros especia- ' juez municipal década distrito,
les hachos por el arrendador.

Art. 5." Todo inquilino, co
merciante, industrial o simple
mente vecino da las poblacio
nes antes indicadas, que se con 
aideran perjudicados por el au
mento de precios da arriendo, 
en el caso da qua dicho auman- 
to excada d i los tipos señala
dos en el articulo anterior, en 
relación con los que reglan en 
31 de diciembre de 1914, aun 
siendo entonces distintas per
sonas el inquilino, podrán so
licitar la disminución procedeu- 
ta en ios tlimiaos que se esta- 
blecan ea este docreto.

Art. 6.® En cuanto a los in
muebles alquilados por prime- I veinticuatro horas de anticipa
ra vez en las citadas pobiaeio- ■ ción al demandante y al daman-
nes y después del 31 da dlciem- j 
bre de 1914 hasta la facha da j 
este decreto, los inquilinos qua 
loa habiten y que aa lonside- 
reu perjudicados por el precio 
aceptado de los alquileres, po
drán solicitar la reducción de
su importe, atendidas las cir
cunstancias, coadicionas de los 
locales, precios que regían en 
1914 en los edificios anólogos 
del distrito, en lalación con los 
aumentos autorizados en el ar
ticulo 4.® y demás considera
ciones qua se juzguen procé
dantes.

Anôlogoe preceptos podrán 
alicarse para los aumantos que 
solicitan los propietarios de di
chos inmuables.

Art. 7.® Bl Importe de las 
fianzas que se exijan a los in
quilinos no padrá exceder de la 
suma que rapresente 'a canti
dad qaa daba eatragarsa en ca
da uno de los plazos de pa
go estipulados, o sea de ua mes 
si 81 haca pago por mensuali
dades, de ua M mastre si se pa
ga por trimastres, y asi sucaai- 
vamenle.

Art. 8.® Si la elevación di 
alquileres hubiere motivado au
mento en cootrihuoiones o ar
bitrios que satisfaga el propie
tario, éste podrá reclamar don
de proceda su reducción en la 
proporeiÓQ eorrispoud.inti al 
ridueírn loa alquilins,

I gL D£ |
Noticias generales t
La fuerza Ciudadana de Madrid, j 

quedará organizada de la siguiente ; 
manera: |

Quedan reducidos a 20 los balar 
lloQOs por distrito, los que se halla 
organizadas en la actualidad; los 
batalloses primero y tercero de li
geros, con un segundo batallón que 
se formará con los veluntarios ex
cedentes de los de LÓs, constituirán 
una brigada ligera al mande de ua 
jefe especial. Habrá una compañía '

Art. 9.’ Lo dispuesto en el 
presente decreto será aplicable 
aun en el caso de que los In
muebles variasen de dueño por 
cualquier titulo traslativo di 
dominio.

Art. 10. No produsirán efec
to durante la vigencia de este 
decreto de púctos que se esta-
blezcan en les contiates de opo
sición a la presente dispos’ción.

Art. 11. Entenderá privati
vamente en los juicios de des
ahucio que se promuevan por 
los motivos y en las poblacio
nes expresadas en los artículos 
anteriores, salvo eu el determi-

' nado en el art. 2 ®, y en todas 
I las cuasúones que se originen 
: con motivo da este decreto, el

i constituido en Tndunal con la 
asistencia de los vocales, que 
han de ser propietarios, y otros 
dos que han de reunir algunas 
da les siguientes condiciones: 
tener algún titulo académico e 
profúáiouúl, pagar cualquier 
cuota de contribnción territo
rial o industrial, ser vecinos da 
la población con casa abierta, 
con más da cuatro años de rasi* 
dencia. Actuará como secreta
rio el del Juzgado municipal.

Toda reelamaeión da arrenda
dores o arrendatario para los fi
nes de este decreto será hecha 
anta el juez municipal del distri- 
to, el cual mandará citar con 

dado a acto de conciliación antes 
de proceder a la reunió a del Tri
bunal, a fía de procurar la ave
nencia de los interesados. Al ac
to podrán concurrir éstos con un 
hombre bueno cada uno.

Si no se lograse avenencia, el 
juezmunicipalrequeriráal arren
dador interesado para que desig
ne los dos vocales propietarios 
que han de constituir el Tribunal 
y al inquilino para que eo la mis
ma forma designe a ios dos vo
cales, que han de tener alguna de 
las condiciones antes indicadas.

Cuando se hallen constituí las 
en formi Asociaciones de Pro
pietarios y de inquilinos se reque
rirá de ellas la representación 
que respectivamente se atribuye 
a uaos y a otros.

Estos Tribunales se constitui
rán dentro del segundo día a par
tir del día de la conciliación in
tentada sin efecto, y resolverán 
oyendo a los interesados en jui
cio verbal cuantas cuestiones se 
les someta referentes al arriendo, 
teniendo en cuenta las pruebas 
que se aporten y las que el Tri
bunal aouerde di oficio libra- 
mente.

Al practicar el reconocimiento 
judicial si 89 acordare, el Tribu
nal cuidará de consignar en ac
ta, además de lo concarnieate a 
las cuestiones deducidas, el esta
do di las viviendas o local en 
cuanto pueda intimar a la hi- 

de bomberos, dos escuadrones de 
caballería, un batallón de artillería 
de plaza cuerpo de Estado Mayor, 
formándole con un capitán per ca
da batallón. Además está acordado 
asignar a cada distrito una Batería.

* * *
Se reciben noticias de varios 

Ayuntamientos republicanos que no 
aceptan el manifiesto de la minoría 
de la Cámara y que no jurarán la 
constitucidn, optande por disolverse. 

Junio 1869

' giene o salubridad públicas, y lo 
eomunicará a la autoridad com
petente para los efectos que pro
ceda.

Las vistas que se celebren an
te los expresados Tribunales, se
rán públicas, salvo que, a piti- 
eióa de alguna de las partes, 
acuerde lo contrario el presi
dente.

i Las sentencias se dictarán el 
día mismo de la vista o en il si
guiente.

{ Contra los fallos cpie se dicten 
sólo podrán utilizarse el recurso 
de revisión ante el Juzgado de 
primera Instancia, por injusticia 
notoria, por constitución ilegal 
del Tribunal o per quebranta
miento de las normas de fundo- 
namiento.

i La ejecución de la sentencia 
de estos Tribunales eorresponáe- 

I rá a sus presidentes por los trá
mites establecidos para la ejecu
ción de las sentencias en la ley 
de enjuiciamiento civil.

Art. 12. Las disposiciones de 
este decreto regirán hasta el 31 
de diciembre de 1921, salvo lo 
que determinen las Cortes, a las 
que se dará cuenta del mismo.

Art. 13. El ministro de Gra
cia y Justicia dictará cuantas dis
posiciones sean necesarias para 
la ejecución de este decreto.

Disposición transitoria
Los juicios de desahucio que 

se hallen en tramitación y se fun
den en las causas atribuidas por 
este decreto a la competencia del 
Tribunal municipal, quedarán en 
suspenso durante la vigencia de 
este decreto. Se exceptúa el caso 
de que se haya dictado sentencia 
en segunda instancia, que sólo 
penda de recurso de casación. >

Sr. 60BERNA00R
< Correa rumorea de que mañana 
! se hará el reparto de una partida 
I de cajetillas de 0 60, pero se dice

I que para vender una cajetilla hi- 
> brá que comprar un bote de ese tat 
Ibaco americano que los fumado

res rechazan y que los Inspectores 
de higiene debieran de retirar.

Esto causa gran indiguae iéa al 
público, que está dispuesto a exte - 
rionzar su enérgica protesta que 
pr ^bablemente acarreará una alti- 
raci ja de ordea público, qua podrá 
evitarse ordenando que quien com > 
pre, teoga libertad para comprar lo 
que quiera, aunque es tan mons* 
truosa esta nueva imposición de la 
Tabacalera, que nosotros no cree
mos que ke giren esas órdenes.

Lea V.

HPüííeiiíiiIeIgúü
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EL PORVENIR DE LEON

CAM/SER/A
Confección de ropas blancas pa
ra señora; trajes y cortes para al
bas; tiras bordadas; corsés y fajas 
de goma para señoras; capas para 
acristianar, de piqué y merino; cor
batas de señora y caballero; golas 
y toquillas; medlasy y calcetines de 

lana y algodón

'4(

H’jos de rudencio Crecenfe
Nota Importante.— A causa de las grandes existencias de género que tiene esta Casa, ninguna 

olía podrá competir con ella or precios. Las existencias en artículos de hilo puro son enormes.

LENCERIA
Mantelerías adamascadas irlandas » 

cutray; batistas de hilo y retotas; cort^ 
de colchones y tela» para idem; colcha, 
de piqué de colores y blancas; cortino 
nes y visillos; pañuelos de hilo, jaretón « 
tamaños; camisas interiores, de lana * 
algodón; chalecos de Bayona de cabal) 
ro y señora.

para

SOMBREROS de paja 
yjipis

Xa ^réienzatrisç

SURTIDO como 
económicos, sólo 
L CARNICERO.

nunca visto en León y a precios muy 
en la Sombrerería de la VIUDA DE

CoHipañla íHónima de Seguros a Primai fijas
CdntfA los y yteaídenks
general de la misma para la provincia de León:

D. LUS MARCO RICO.—SANTA CRUZ, 18

Visiten esta casa, que es la MEJOR y más ECONOMICA. 
Se reforman, limpian y arreglan toda clase de sombreros,

Ordoño II, número 2
(Al lado del Banco Mercantil)

<

ADOLFO_ALYAR)gZ 
== MÉD’CO-OCULISTA z== 

Permanecerá en León todo el mes de junio.

Durante su estancia en León, queda al frente de la Clínica, estable
cida en Valladolid, calle de la Constitución, 6, pral., el Médico-Oculista 
D PABLO ALVARADO

Motocicletas inglesas marca
B. S. A.

SOLAS Y CON SIDECAR

Son las empleadas por el ejército aliado durante 
toda la campaña, por sus condiciones de resisten

cia y economía en el consumo.

REPRESENTANTES EN LEÓN:

Santiago Blanch y Comp.*—auto salón

Banco Mercantil
SANTANDER

Sucursales: LEÓN, Salamanca, Torrelavega, Reinosa, 
Llanes, San*oña, Laredo, Ramales, Astorga, Ponferrada 

y próxima apertura en La Bañeza

Capital

Desembolsado

15.000.000 de ptás 

. 7.500.000 >

Fondo de reserva 7.500.000

Balance en 1919 376.358.465,52

ALMACEN DE VIMOS
— DE —

FRANCISCO MIGUEL ALONSO
Avenida del Padre Isla, número 6

Ventas por mayor grandes existencias.—Unica casa que dispo
ne de vagones cubas para el transporte más económico de sus vinos.

Grandes rebajas de precios para las ventas al contado y en en
vases del comprador.

Condiciones especiales para vagones co t píelos.

Avenida, 6. (Frente al Q^bierne civil)

I?

i\roTic;i-¿k.s
r

Antonio López Robles BANCO HERBERi
«til
(Madrid 
UN RE

Avenida del P. Isla, Letra C.—LEON CAPITAL, PESETAS: 15.000.000 el
REPRESENTANTE EN LA PROVINCIA

Del Fertilizsrioi Radiactivo H. B. C.

ABONOS QUIMICAS
Superfosfatos de Cal.—Nitratos.—Sulfato?, etc.

Riquezas garantizadas.

Se so c/e dad
Hin salido para Ov'edo, can 

objeto de formar parta de’ Tri
bunal encargado de juzgar los 
ejercicios de oposición a plazhis 
del Magisterio D. Saturio do la 
Rle?tra, mñestrescue’a de esta . 
Catedral, D Manuel Hompnno- 
ra, Bantftcipdo, y D. J >$é María 
Vicente, director de la Normal 
de Maestros.

A LAS .SíiÑORAS
La casa M. Heras y C.* de Ma

drid, las invita a visitar su expo* 
sicióa de ropa blanca p«ra equipes 
de novit y vestidos y sombreros 
para niñes y niñas. En el Hotel 
París los días 26, 27 y 28, de diez 
a una y de cuatro a ocho.

Cerftr/tfa

Jdu/er a/ r/e
El die 21, a las t'es de la tarde, 

fui sacada del río órbigo, Ana Mar
tínez por su convecina Vicenta Iba-Ha «¡do detenido el carterista ’ , 

Ar«»DÍo R.bio Expósito, de 26 ““ TT \
año«, nafrM de O.i do. | ** *“ *

Ingresó en 'a Mn-e! a sufrir quin- •«“ •» •» *»<>• «•»«>• '
mergidj la Ana.cena.

Casa ^Central: OVIEDO.

I
 Cangas de Onís. 

La Felguera. 
Lu arca.
Rivadesella. 
Mieres.

Sama de Langreo

SUCURSAL EN LEON:
Gumersindo de Azcárate, 4.

Próxima apertura de Sucursales y 
Agencias en Bembibrc, Cistiema, Pola 
Qordón, Sahagún, Valencia de Don 
Juan, Villafranea del Bíereo y Villa- 

í blino.

. OFEBACIONBS QUE BHAUZi 

. Cuantas corrientes (2‘’/o a la Tity 
! Cuentas de crédito.
I Descuento y negociación de efeé 
j Giros postales y telegráficos.
i Cartas de crédito.
i Compra-venta de valores.
; Operaciones en Boiha.
; Cobro y negociación de cupoia 
_ Cambio de billetes y monedáis 
■ tranjeras.

Depósitos en custodia.
Toda clase de operaciones fioaou 

ras, industriales y comerciu 
que convengan.
CAJA DE AHORROS

Ayer

lograr ( 
accediei

h Estudios técnicos
J 3 Oficinâ dedicada al estudio, redacción de proyectos
I s Y7 A111/« n /iâ loo x4 xvy ejecución de las obras de saltos de agua, 

conducción de abastecimientos, canales
de riego, ferrocarriles, caminos, 
puentes, lavaderos de carbón, 

cables aéreos, instalaciones eléctricas 
y cuantos trabajos se refieren a la Ingeniería 
= = en todas sus ramas = =

Sesgrocias
El ¿ábado ú.ümo, luvu la des

gracia de caerse de un pollino, 
Bernardo Moro, hijo del médi
co de Tuicia, D. Secuudino Mo
re Bordón y producirse la frac
tura ve un brazo.

La misma desgracia y tam
bién por calda de un pollino, le 
ocurrió el día anterior a un ve- 
cine de Armellada.

Cemunicedo
Remos recibido un ateaio comu- 

municade del Ingeniero encargado 
de la carretera de Sah^gún a Xas 
Arríondas, Sr. Cabrera, a quien 
Biudimos en el artículo titulado 
«Carretera imposlbl«>, lamentaa- 
do que la falta de espíelo nos per
mita insertarlo boy Mañana áo da
remos a conocer a nuestros lecto
res.

Jtueva reiojer/a
Para la próxima feiia de San 

Pedro en B ñar, se efectuará la 
apertura de una r.ueva sucursal de 
la relojería LA PARISIEi\SE del 
Sr. Vidal, donde encontrarán los 
de aqualia región un gran surtid, 
en todo i los aríícu'os concernii n- 
tes al ramo a que se va a dedicar, 
y en la cual se harán toda clase de 
composturas en relojes y máqui
nas parlantes,

Coe/ieros denunciados
Han sido denunciados dos co r 

olieras por no llevar luces eu los 
coches, según e¿tá ordenado.

jíguas bautisn^aies
Ayer se veUbré el acto ue leei* 

bif las aguas uei haut.amo en la 
iglesia ue ¡San Francisco de la Ve
ga, el mña Julián Gunzá.ez Mar- 
tio'z, hijo de D * Pieseutaeión y 
D. Julián.

Director ! Antonino Arriola Sánohez-Shicarro
( IMOENIERO db minas

Reina Vic toi ia, 10 LEÓN Ttléfouo, 210

FELIZ VIA JE
Asi se le desea el cronista al 

Exeme Sr. Ministro da la Gue* 
rra.

Y se lo desea, primero, por

J/ombramientes
Han sido nombrados maes

tres: da PoDÍurrada, D, Joeé 
María Veksco; de La Btñ^za, 
b. Lorenzo Santiago; de Villa- 
depalos, D. Arsenio del Regue
ro; de Priaranza del BaCizo, don 
Andrés Guerrero, y de Castro- 
calbón, D.* Matilde M jra.

Xa /eche
For ne reunir las eoudiuio< 

nes necesarias, han sido inuti
lizados varios litros de leche 
por el Inspector municipal se
ñor Rodríguez.

€n/ace
Ayer sa celebró, en el Real 

Santuario de Nu^jStra Señora del 
Camilo^ el enlace de la señorita 
Georgina Recker, hija del que 
fué amigo nuestro en vida don 
Gustavo Recker, eoa el maqui- 
aista del ferrooarril del Norte 
D. José Muñoz, hijo de nuestro 
particular amigo el profesor ve
terinario D. Juan Muñoz.

El lunch fué servido por el 
acreditado/Restaurant Novelty>.

Jfihe enferme
Ayer fué recogido de la vía 

púnlica un niño como de unos 
doce años, OLÍermo al parecer.

Sm poder hablar, fué trasla
dado al hospital.

ENTRADA INMEDIATA
Re necesita un buen Maqui- 

nibta que entienda la fabrica
ción de aglcmorados, para la 
Sociedad Hulleras de Poia de 
Gorrión.

Para informas, dirigirás al 
admínistredor, D. Melchor Na
varro, en Pola de Gorrión.

J^érd/da
tarde defede la cade de Re

nueva a la de Cervantes, per la 
Avenida dei P. Isla, se extravió 
un reloj pu sera de oro que lleve 
grabado el nombre de Coacha.

¡Se gruLihcdrá a quien le eutre- 
gue. Renueva k8,

^ue/ga resue/ta
Según nos in tor «tan de Valencia 

de D. Juan, se ha resuelto satis 
faetoramente la huelga que soste
nían ios obreros del eampo.

al bien 
Patria, 
gastién

de núes Ira aneadisinua 
y, da&puóá, porque su 
resuita becedeíosa para

España.
Y pue<’to que el S.»'. Vizconde 

de £za, va a realizar un viaje 
a Marruecos, en el que <verá 
CuScas euri0dud y rarab>, nos 
permitimos hacerle eJgunas ob
servaciones, que creemus, si las 
tomara en cuenta, se ilevaríá el 
aplauso de la opinión púolica.

E< j )ven ministro de la Gue
rra, embuicaiá en la primera 
decena de julio, en el puerto de 
Malaga, y visitará según nues
tras noticias, Ceuta, Melilla, en 
síntesis, tuüu el territorio de 
nuestro protectorado y zona

Jfecro/ogia
En Valencia de D. Juan, ha 

faliecido D.* Paula de la Riva.

€/ aceite
Comunican de la a caldía, que 

el próximo reparto, de bonos pa- 
rá dicho líquido se llevará a cab > 
en el sitio de costumbre, el luues 
próximo a las nueve y media.

^oda
El día 26 del actual, ee cele

brará en Vilittsila de Valdavis^ 
el anlacs de la señorita Muurina 
del Campo, con el propietario 
D. Nicolás de la Parte.

Bdluobles de construcción só
lida y esmerada a precios econó
micos.

PUzutla de hu Titndaz, 4 y 6
LBOlt

harina DECENTENÜ
PEDRO GARCiA-Santa Ana. 24

^/asfenje
Por blasfemar hoy fué dete

nido R cardo Lóp.z, a.ando de
nunciado.

Jd/ea Cantone
En la parroquia de Santa Ma

rin . del Rey ha celebrado su 
primera misa, el presbítero don 
Eugenio B.anco.

colinda 11LQ a Tangor.
^¡btí^úu un par jé Jico madrile
ño y g* áíico, por má i señas, que 
todo to sube siempre, el viaja dei 
v.zcunda Uü tiotio otra íiualiJad 
que ver el estado en que se ea- 
cuenlrau loa caycpamenlos (ya

los pondrán en condiciones pi 
rala visita eíicisl) icshospiUJ 
les, los depósitos, los cuarlile- 
•ic->—y úquí viene lo gordo-i 
fin de dar cuenta luego al Go* 
b.orno de todo lo prESinciado; 
poner remedio a todas lay díÍH 
eencias, facilitando cuaatooí 
cesi e aquel ejército.

Y el cronista, con la fraaqiii’ 
za que le caracteriza, se perioi' 
te iud.car a S, E. antes da saiú 
de la Córte, anote en su carsn 
recurdatoriu: Que no es lógica 
ni humano, que por convaais^’' 
cías particulares o del 
puesto, los desdichados aoldt'i 
Gos, que por su suerte les ci* 
rrespoude ir a Marruecos, 93'1“ 
en servicio de campaña uaH 
más años.

El solo hecho de pedirlo l*“ 
madres, que dierou sus saris। 
la Patria, es suficiente paraq»! 
sea atendido, pues o el 
común está ausente, ouodií 
razón para que uu servidor di 
la Patria, esié en la Peuloiu'’ 
24 meses (y algunos meaos)! 
ios qua vau a tierras ein®®** 
más de tres años.

CKOUSEíLES

¥ZUL'3.‘MO AXiX’.&eXillíf

INDIAN
Motocicletas solas y con zide-car de uno y dos asientos, únicas má 
W?*® 1”® facinriad todas las cuestas y las que dan
e ideal de comodidad el motorista pe: «lar motadas sobre ballesiaa

Visite J^astera/
Ha terminado la visita Pastoral, 

nuestro Prelado, en el arciprestazgo 
de Lillo, centinaiadoia eu el de 
Torio.

Eflcuoioflcioflia
DB LUJO Y 
BCONuMCáS 

imprenta MODIíHkNA

hepreneníanU coa depósito: CAJISTAS
Mtcáaiu —LSON ’ &£ LiíEsii 0 en esta impreota

2e viaje
Se encuentra en esta capital el 

joven iiígeiiitro encargado de 
las obras del lío Moro, don Jusó 
Benito. ,*

Çompaüia cómico •‘dramática dei emincate primer acto/

FMA^CISÇO MOKAJÍÚ 
Hoy Viernes 25, de Junio de 1920, 

— EL ÜRaMA BN 1RES ACTOS " 

LA MUERTE CIVIL
Xujosa j:^resentae/da,=^Jdagni/iee d)ecorade g Jftrcxi^

'do a la 
esta auc

El re 
engaños 
en una ( 
que la s 
rúala 
ber sido 
dulto o

¿1 ni los 
inoticias 
ídiarios.

Por c
que se 
crédito 
vía el A 
k y Ju 

el patib 
dugo d(

qud se 
pl indul 
po puei 
consola
no se

peonsej 
que eje 

tiadulto,

Jiiañaní

, Antii 
que

líFuicipa 
ho&e* MOG 
P®! letri

h Sé lo ¡n 
piVoÿ. V 
Fr wodii

fell I 
liü 

r^rauiizt 
! v ** 
i‘w<íie c 
Ü’^’I pre 

P.’í» SOL
^üiá

HftU
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EL PORVENIR DE LFON

y 
cortei 

colcha, 
cortino. 
‘retón y 
l«na . 

Caballé

para Guantes, Camisas, Corbatas, Para
guas, Tirantes, Ligas y artículos de re
galo, vea usted las últimas novedades 
. : : : : : : : en la perfumería DE VENTA EN ESTA CASACERVANTES. 1 O

DB JULIO DE LA TORRE Platerías, 11, y Pozo, 1

(9’ «ymRO ES i ni)

Almacén de calzado, alpargatas y zapatillas
Grandes surtidos en calzados de todas clases para la presente estación 

Depósito exclusivo del calzado con pisos de goma marca SINFIN 

¡Es Sa casa que m ^s barato vende!
SE NECESITA
nadería Belga.

LEÓN
El tiejor de la ni Jación

3.000 operaciones e.i 26 años de práctica
Ntevo procedimiento de anestesia fanerai sin los peligros del cloroformo

^ulíima hora 
(Madrid25 alas 15'301.) 
UN REO DE MUERTE

)0
Se le deniega 

el perdón
a lavisij

1 de efectj 
ticos.

!8.

cupo na. 
lonedagg

íes fioana 
omerou

IRRCS

»5
ectos

i,

a

Ayer continuaron las 
gestiones encaminadas a 
lograr que S. M. el Rey 
accediera a indultar a 
Julio Salvador, condena
do a la última pena por 
esta audiencia provincial.

El reo, con piadosos 
engaños, ha sido recluido 
en una celda e ignora aún 
que la sentencia se lleva
rá a la práctica, por ha
ber sido denegado el in
dulto ordinario. No han 
podido, pues, llegar hasta 
¿1 ni los rumores, ni las 
noticias que publican los 
diarios.

Por otra parte, se sabe 
que se ha recibido ya el 
crédito necesario que en
via el Ministerio de Gra-

la capital, pésimamente 
redactado y que dice así 
textualmente:

< Presidente Consejo mi
nistros.—Gobierno desea 
siempre misericordiosos 
deseos Su Majestad pero 
no puede hacerlo sin 
atender también al servi-
cío grandes intereses 
cíales».

A pesar de todo, 
gestiones continúan.

so-

las
Es

I

muy probable que en la 
sesión que esta tarde ce
lebra la Corporación mu
nicipal, se tome el acuer
do de insistir acerca de 
los Poderes, para alcan
zar que sea indultado el 
reo, por evitar a León un 
día de tristezas.

El vi ¿i tí dai Rey a Barcelona

Al recib r a los peri dislas 
el Sr. Dá o ea el Mu i terio de 
Mnriua a donde se dirigió dss- 
puéj de haber eot^iuo en Paia- 
0.0 doopachac Jo con Su M^jes-
la’ les dijo qa-3 era indescrip-

3, 210

iones pi 
hospiti' 

mariíle- 
gordo-i 
» alGo* 
n ciado’ 
las d«fi* 
lauto Qí

íranqu) 
le parm. 
i da salit 
u carBit 
is lógiw 
nvaaiati' 
1 presU' 
)d solda* 
f lea c*' 
03, 88t<* 
id treí*

cía y justicia, para elevar 
el patíbulo y traer al ver
dugo de Burgos.

Las últimas noticias 
qu9 se reciben referentes 
al indulto que se solicita, 
no pueden ser más des- ) 
¡consoladoras; cl Gobier- ! 
no se muestra reacio en 
aconsejar a S. M. el Rey 
que ejercite la gracia de 
indulto, y así lo dice cl 
Iclegrama recibido esta 
¡ü^ana por el alcalde de

t)b e ei oDluíiasmo que había 
des'¿’ói'tadü en Bxreoioua la iia-
lioia de que S. 
a guüos días en 

dal.
Hi lecido oi

M. iba a pasar 
la G uJad G .)n-

Sobóraoo mu-
chAs iüviliÁciüces y vf e.-imiet- 
ter, pero es iiidü.Ub ¿ que Icd-
d:'ú qie r,husar-a- 
c mp ir cüu t j los,

pub.'í para 
pecesiUrí

e:tar a lí uua larga temporada.
Aú -dió quG DO era un triun

fo qu3 quería apuntar en su 
haber, pues sobrada mentó co
nocía que ei liomonajo iba di- 
ligilo al S bora DO.

Pradera, iostaíado en las in- 
mei’acionea d¿l Campo Grande 
de Valladolid, dió Inorara qne 
se declarara ua voraz y form'- 
dsb o incendio, que dejó pron
tamente reincido a cenizas el 
edif CIO.

Losbomber 8 llegarou cuan
do las I aoias habían tornado 
tal incremento, que eran irre- 
ductib'es. fCI j úblico les reci
bió a si ib . dos.

Ls3 péidid.s han si lo consi
dera bl '3.

La compañía que actu^íha 
en el eitro, pordió todos sus 
equipaje s.

A Madrid
H.i re':’r0s?.da de Sintaoder 

el ínbsecrelario de b G b¿r- 
nación S". Ruano.

Los Tocia'idas acuerdan in- 
g^Bsar en la tercera ínter- 
nadonal.

Las sesiones ú!‘imas do la 
Asimb'.ea que han celebrado 
en Madrid en la Casa del Pue- 
b^p, no han podido ser más 
tumui^uosiis.

L'’s discusiones han aV^sozi- 
do el grado de disputas y so 
han reparíido bofetadas y es- 
tñcazjs eiitro los par’ilanos 
de la soguada y de la tercera 
InteroaeioDal, acordándose, al 
fin, ingresar en ésta condicio- 
nalraente.

Los caberos
La Cámara de Propiedades 

Urbana.’^, está gesliouaodo que 
la R. O. dada recieutemente, 
sobre inquihuato ( r,y la pu
blicamos eu otro lugar), no 
entre en vigor.

El mejor de 1a población, atendido 
por ana propietvios, Alv.nrez, yCajide. 
Servicio e-merado en bodas, banqnete» 
y conaidae dt» < n argo. Comedores t*- 
Berv’’doB para reunion ex famili.area. 
No dejen de visitarle y so convencerán

CLINICA DENTAL
ORDOÑO 11, 14, piso 2.®
Establecida con todos los adelan

tos de la higiene moderna, pone en 
conocimiento al público que se ha
cen toda clase de trabajos en cauchó, 
oro y porcelana.

Extracciones sin dolor. Aparctoa 
de cauchó, desde 6 ptas. el diente.

Den la. i u ras completas desde 125 
pesetas; comnaa y piezas de puente 
desde 25 pesetas en oro do 18 k.

Todos les trabajos do esta casa se 
gar ntizA sn construcción.

OBREROS
Se neceshon, un serrador me

cánico y des carpinteros en el 
taller mecánico de carpintería 
de Antonio Rxídrlguez, La Ro
bla—Llanos de Alba Condicio
nes, con el dueño, Antonio Ro
dríguez.

Dettor A. Paz asi Kio
De /cus Cl nicas del Dr. Madina- 

oeiíia de Madrid.
Consulta de Medicina General.

Especialista en enfermedades del 
EsiómagOy inteslino e hígado 
Avtíh'ida del Padre Isla, 14

Consulta de 10 a 1

i

1

F

Improtita Moderna.-r-LKON

DÜÚTOK BOKDËDA
Consulta exc.usiva de enferme* 

dades de los niños, de once a una y 
de tres a seis.

instituto de vacunación contra 
la rabia, — >anta Cruz, 8

COCHt DE ALQUILER
GENARO BEZOS (antiguo cochero 

del Hotel Inglés) ofrece bu nuevo ser- 
violo de coche alquiler.

Avlsoa: Calle de Buis de Salasar. 
nóm. 24.

dirlo 1»’ 
3 aerisi 
para

seütido 
o BO 11*1 
vidor í* 
«UlüStU* 
neo o*) I

81061**1

^ntisàmico Martí, el 
que la lufa sin baño. Frasco: 

í'tójias. Venta: Lisardo Martíucz 
iDtiacipuies tarmaoias. Sus imita- 
**0116» son caras, peligrosas y apes* 

* letrina.

Teatro que so quema

lnoch3 uca chispj éo la Cc» 
b na d d operador, en el cine

ABAKQUEROS
Disponibles 300 toneladas rwg. 

das goma de automóvil para 
abarcas, desde TSeéetimoe kilo 
en adelante, según clases.— 

Wahl, Dísgonal, 307, 
B^rctl. ua.

Gran Cervecería PlLSEN 
I (al laío de Guzmán el Bueno) 

' dBi Looocido Florencio Castro 
dueño del <Bar de la Paz», calle 
CûTVHûtGS»

) En esta nueva CERVËGEB1A 
bahará el público grandes comodi

i dades y distracciones; además de 
- toda clase de refrescos, fiambres y 
< conservas.
I También se celebrarán VEKBE- 
I ÑAS, que serán anunciadas opor- 
; tunamente.
t No dejen de visitar esta CER- 
! VECERIA, por ser el mejor sitio de 
' León para oxigenarse; se invita ai 
I público a que pruebe y se conven 
I cerá.

SERVICIO AL MOMENTO

;hLES

is IU láslim “ •’ luwuuiG var su sombrero 
pongau blanco a fuerza de 
PülLA so lo lava a usted 

I f uitídios quíiuieos y mecánicos 
lüüloi'*<Ei Reátupago»; 

limpios, beüos y lavados, 
'‘''aülizo mis- lavados. Especia- 

V h’lad en lo* Jipi».
îîï? PíRLA le puede a 
(j Y presentar el inmenso surli- 

sombreros de paja y Jipis. 
üiás chic,

lo más selecto,

GH A^ 1 í EST.4TJR A NT 

NOYELTI

'■í SAvWíA sAiiâKîU
COMIDAS A LA CARTA 

kriíteciahdsd n.n binqtieW y 
comidas do encR’go 

'■''cTTüa Lusa, 15.—LEON

— D E —
JULIO VERNE

Se venden en la Encuaderna
ción de PRESA.

Calle de Ruiz de Salazar, 22.
(Linea de la Diputación Provin

cial, frente al Instituto nuevo).
— LEON —

SBAN BAB LAS DELICIAS 
— DE —

TORIBIO Fj-RNÁI EZ
Esíe acreditado estableci

miento, es el preferid j Oel pú
blico por ei buea surt do ea re
frescos, vinos generosos y ape
ritivos.

Alfonso XIII núm. 9, donde 
estuvo la Gouüteiía <LA ZA
RAGOZANA!.

Telegrama urgente
lo más elegante.

WHLa.—Pozo, 7.-LEÜN

Según comunican de Londres, para prevenirse de la En
cefalitis letárgica, tómese en ayunas y después de las comí 
das, una taza de infusión de la legítima Manzanilla Leonesa.

Exíjase esta marca. De venta en Farmacias y Droguerías.

su bondad y su finura son

suficiente garantía

Doctor L Selva
Especialista en enfermedades 

De la pial y genitu urinar'51 a.
De bis Clínicas del Dr Axúa. 

en el Hospital de San 'Uan de 
Dies de Madrid.

Ordoño U, letra D., pral.
Consulta de dies a uca

ctof

»0 No necófit J recomendarse,

Cirugía general: Çtlestino'AIVirtX
Cirugía general y de las Vías Digestivas I 

(Estómago, Intestinos, Hígado. etc.)( wr.\ari»»r«niui
Enfermedades de la inatiiz y en cirugLi; ) _ « . « n ■di«lenn,,etc. “ ’ j D r. P . J r. ffl I « O r « I » a i

Médico de guardia y radiólogo: Or. francisco Hlarfínez, de los Hos
pitales de París.

El régimen interior de la casa corre a cargo de seis Hermanas de la Caridad.
HABITACIONES de 1.*, 2.' y 3.‘

OVIEDO.-Calle de Asturias.-Teléfono, 1.006

Agente exclusivo para esta r^ón

JNGBN/DRO /^DUSr/AL

Maquinaria industria* y eléctrica
Accesorios y piezas de recambio para todas las industrias.-Herramientas 

Motores de todas clases. —Electromotores de cualquier potencia.
entkega inmediata

Turbinas hidráulicas y de vapor

Mat' rial completo para minas
Estudios lécnicos y proyectos de saltos de agua, centrales eléctricas, 

transporte por cab.es aéreos y cintas, fabricas ae aglom erados, e inge
niería en general.

" PRESUPUESTOS GRATIS
Hasta que se Instale la oficina técnica en esta capital, pueden dirigir

se IOS enc irgc s y correspondencia a Bilbao, Alaiques del Puerto, núm. 4 
o a León, caLe Fernando Aiermo, 10, 2."

Gran Restaurant «FORNOS»
------------ DE-------------

Suoureal en Oviedo
I ÜOfiOE SE SIRVE CON ESMERO V LIMPIEZA
I Se reciben encargos para bodas, banquetes, bautizos y 
f reuniones.—Cocina dirigida por su dueño.
i —¡Consulten precios en FORNOS:—

A.knso XIII, núm. 24 Ixion

16

CaSAH GAGO
ALFGSSC À111, 35

Fábrica } grandss almaconss

TEJIDOS

- DE —

6ÉVBMÂ DE PUNTO POPAS DE VARIAS CI ASES
Ropas hechas para obreros, señoras y niños.

Y diversidad de artículos a precios cómodos.
Ü/odesto Alonso

I Qxlle de Fernando Merino, n.° 1 y Paloma (esquina)

NO CONTIENE NITRATO
Sin precedente para hacer renacer el cabella y devolver 

al mismo su color priinilivo, sin teñir ni perjudicar
Do venta en las principales farmacias, droguerías, perfu

merías y peluquerías, al precio de 8 pesetas 
Concesionario para España y América: R. Ahelló Coll

Valls (Tarragona)

FRANCISCO CALZON
fS8«8 Y MWft, II

«3»
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CAùA LD8ES < PASERIA, LAMERIA Y NOVEDADES
SECCIÓN ESPECIAL EN GENEROS BLANCOS

Números premiados en el mes de Mayo 422 y 1355—Teléfono 129

’ Ai'

ÍSiÍK i

En ’* 
tis al »«8

ANTIGUA FARMACIA
— DE —

G.F. HIERIOEHIJG
La mayor pureza de los productos químicos que 
emplea en la preoaración de las recetas, la más 
exacta dosificación de los medicamentos y el 
mayor esmero en su dispensación, justifican el 

favor cor que el público la distingue.
Todas las especialidades nacionales y extranje

ras se encuentran en ella.

Productos químicos purísimos, los mejores y 
más baratos artículos de droguería, perfumería, 

cirugía, ortopedia y fotografía se venden allí.
Examen microscópico y análisis medicinales, cli
nicos, patolôÿcos y bacteriológicos de la san
gre, esputos, jugo gástrico, orina, heces y de las 

serosidades patológicas, etc., etc.

te Para el SOTim ¿3 qoc&s te

:: MINERALES

NATURALES DE

avisar al sareno

llñ DWûMJimWlMà 
Armesto y Marcos

Talleres de repavuoioaés eléctricas
Toda clase dé instalaciones modernas Invisibles de luz, timbres, teléfonos

Montajes de motores, transformadores, etc. Líneas' de alta y baja tensión 
Oficina y talleres: RÉINA VICTORIA, 8.—Teléfono núm. 61

SUMINISTRO DE MATERIAL A LOS ABONADOS

Calzados

©

LA IMPERIAL
(ANTIGUA CASA G A R.MICER)

Grandes existencias de calzado 
ciases para caballero, señora

de toí

SUCURSALES:
MAERRJ, BILBAO, SEYILUi, 

SAN SEBASTU

Un León: ’S?«?î.“.ïra’,'ï
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Almacén da mósica
Obras musicales çlo todps clases y ediciones . ‘ 

Pianos, auto-pianos, armoniums o lustrumentos pai a tían^s y Orquesta 
accesorios para los mismos.

Pianos eléctricos marca Wurlitzer, de los Estados Unidos.
Rollos de música para toda clase de pic.noa automáticos y pianos raanubrios

Pianos Sublime man» S. Mftnatany de Berceionn
Ventas a plazos desde 25 pesetas mensuales coa garantía de origen por diezmóos 

Fonógraíos perfeccionadisimos sin competencia en calidad y precios, vcíiUia al contadoj 
plazos mensuales al alcance as todas fortunas, discos, agujas, etc.

Asw «18 visitad este estabieeíüieBté s mi? detdiiét & sii ü/aHo.
ELAOIO SANTOS F ERRANDO M rKiNUfa — 

Diaríameata, *or«dadas mucíealas

SANA
LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL' ;

COk PAÑ 1A DE SEGUROS REUNIDOS 

CAPJTAL SOCIAL

12.0Q0.000 de pesetas electivas
completamente desembolsado

Agencias en todas las provincias de Erpafia, Francia, Portugal y 
Marruecos.

54 a&os de existencia:

*0'

DEPURATIVAS

AKTIBILIOSAS

ANTIHERPETICAS

Seguros sobre vida.—Seguros contra incendios.—Seguros de valo
ree. Seguros contra accidentes.—Seguros marítimos. Subdirector | 
en la provincia, D. Bernabé Puerta Guerra.—Oñeinas: Sierra Pambley, I 
núm, IS.—Teléfono súm. 08.—LEON ' I

s

B^LJVE^fítO OE L/ÉfíO^J\fES 
----------------------------satttaitdbjr, —------------------------ 
MARAVILLOSAS AGUAS para CURAR lm CATARROS 
na LA NARIZ, LARINGE, B^HONOUIOS v PULMÓN, 
LA PREDISPOSICIÓN A RAERLOS T la TISIS 
instalación modelo ••. CAE AJI ... dio «atAV Wi TVLÉAXAFO 
--------------------------------- Pwilld U UuU Kl À49 lai*(rid«r.--------- --------- , _______

Compañía francesa de seguros centra incendioi
FUNDADA 1828

BomicUio eocial: ea el Palacio de tu propiedad
Place Vendómef 9.-~PARlS

CapitatjBoclAl...................................
Capital desembolsado.................... 
¿teservas según balance de 1916 
Capitales asegurados. . . . 
1^1 mas oobraaas en el año 1916.

î9.12a.uüO.gÛ
58.618,000

.1

j áñiieetnM pagados deede el origen de la Compañía. 66 milloB*

; Subdirector apoderado en esta provincia, B. Manuel Benito 
( menOf Corredor de Comercio, Colegiado y Procurador de ici 
S búlales civiles y eclesiásticos.
i 
I

OficÍBit León.. ctUdg Bayón, nám. 3 
(tisnU al ^noo ds xíapáúaj.

GOMPAfilA ANÓNIMA DE S.tU''*** J Grandes Oesriferias a Vapor
CAPITAL DESEMBOLSADO.’ . í í W ,* .*
RErEAVAS en 31 diciembre de 1910, comprendí'dó»' l’oa 

re^egurodoE...............................
Pagado a ios asegurado» haaU 31 diciembre '1B19*.

74-980-770‘20

Ptas. 15.1/00.000,00 ,
» 5.760.000,00 I

» 40.987,171,76 
» 00.'^ 20.113,33

1^ 1
fi?ta Sociedad se dedica especialmente a constitair capitale 

pagaderos a la muerte dci asegurado o a un plazo determinado 
para el cumplimiento de obligaciones, formación de dotes, re
dención de quintas y demás combinaciones análogas, rentas 
taliciaa inmidiatas o f' * ’ ’

VINOS Y COGNACS
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REPRESENTACIONES EN TODA ESPANA 

Delegados en León, Sres. Aller y Tejerina 
(obs del tór. Caúas)

L eniicilio social. Rambla Cataluña, 18 í 
y Cortea, SUS, Barcciona
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